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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente proceso mediante auto del 5 de febrero de 2021, a través 

del cual se decretó la medida cautelar solicitada por la parte demandante, 

se incurrió en varios errores, ya que en el encabezado (cuadro) en el que 

se anuncia el asunto se indicó en forma errada “mandamiento de pago” 

y al momento de digitar el número de la cuenta del juzgado en la cual se 

deben consignar los dineros retenidos al demandado, se enunció en 

forma errada. 

 

En consecuencia y dando aplicación al inciso 2 del artículo 285 del 

C.G.P., se procede a aclarar el único numeral del auto que decretó la 

medida en el sentido de indicar que las sumas que se retenga al 

demandado Fideligno Alfredo torres Pulido, deberán hacerse en la cuenta 

de depósitos judiciales 050012041013 del Banco Agrario, sucursal 

Ciudad Botero y no como erradamente se indicó. 

 

Igualmente se aclara que el asunto a tratar en el auto el 5 de febrero de 

2021, es “Decreta embargo” y no mandamiento de pago, como quedó 

plasmado. 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A    

Demandado Fideligno Alfredo Torres Pulido       

Radicado 05001-40-03-013-2020-00894 00 

Auto Sustanciación No. 861 

Asunto Aclara auto de medida cautelar-ordena 

oficiar 
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Elabórese nuevamente el oficio de embargo, indicando en forma correcta 

el número de la cuenta de depósitos judiciales del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

Juez  
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    197       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _24 DE NOVIEMBRE DE 2021 _ a las 8:00 
A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 


